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BE LA PIOVJN CIA DE 
Se suscribe á este 

, . antii 
te-periódico «n la iitiprenu de JOSÍGOUZALE): lUtósio,—calle de La Platería, 7, — i oü reales seineátrey 31) ¿I triiaestre pagados 
icipados. Los anuncios se insertarán á medio real iinéa.pará los^siiscritores y ua real, linea; pára los quéMlp lo sean . 

. Luego que los Sres. Alcaldu y Seerelariorreciban los númu'ros del Boletín., que 
eórrespondan al di&lrilo. dispondrán que se ñje un ejemplar eu.el^ilio de ceslumbre don; 
de 'j-erínaViecerá' hssla el recibo del numero siguitiue . • 

Los SecréArios cuüla'ráñ dé'cij'nservar .us Kolelines'colecüionadoaordenadameQie' 
tiara su euuuádurnduLou que deberá vériae'jrse cada año. 

PARTE OFICIAL. • 

((iaceladBl:ii9 de-Enero.). 

.Presidsncia i d • Miaisterio-Regencía.,' 

Despachos télegraficos'referentes-

; al viaje de S. M. el Rey. 

' Tafal|a 28, S'b.S.t.—El;Mi-: 
nislro de la Guerra.; al Presi-
dente ¡(leí Copséjo de Ministros. 

«El Rey se ha trasladado 
hoy desde Peralta á.cste punto, 
donde, ha entrado á las dos de la 
tarde. La población presenta el 
.mismo aspecto de animación y 
eutusiasmo que todas'las visi-
ladas hasta ahora por S¿ M. 
Su marcha continúa siendo una 
general y espontanea ovación; 
las multitudes'se agolpan á su 
paáo ansiosas de conocerle y 
saludarle,'y le victorean sin 
cesar. 

En Olite ha tenido ocasión 
d,e ejercer un acto de clemen
cia. Dos soldados habían co
metido ayer una falta' impre
meditada de disciplina á que 
la severidad de las leyes- mili
tares impone la última pena. 
La sentencia iba á ejecutarse á 
la llegada del Rey, que ha en
contrado ya á las tropas for
madas con este triste motivo, 
y los reos en el lugar de la 
ejecución. Goiiinóvido S. M., y 
teniendo en cuenta lo excepcio
nal dé esta falta en un ejército 
que está dando incesantes prue
bas d« sus virtudes militares, 

ha,hecho uso de su . Real prero-
gal'iva: en favor de: estbs' des-
graciados, que le .han bendeci- • 
do. de 'rqdjU.ás.... ,'Las...'tropas,' 
agradecidas por este rasgo de 
bondad,«han victoreado caluro -
saínente al Rey.» T v . V 

(Gacela del 30 de Enero.) ' 

PresidBnciá' del Mmisterio-Begencia,., • 
Tafulla 29, 5,17 t .—El Go

bernador civil de Niivarra y 
Subgobérnaáor, de Tufallu al 
Presidente " del Ministerio Ke-
geiieia y Ministro de la Gober
nación: 

«S. M. sigue sin novedad en 
su importante salud. A las tres 
y media ha salido á inspeccio
nar las obras de los fuertes de 
San José y Santa Lucia- E'i to
do el tránsito, eonfuii lidos el 
pueblo y el ejército, le lian de
mostrado su cariñoso antusias-
mo con calurosos vitores y ma
nifestaciones • inequívocas de 
franca adhesión.» 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

, JDeorefco. 
El Ministerio-Regencia, obl i 

gado por las condiciones en que 
ha recibido el poder, hallándose 
p o r u ñ a parle sin ley alguna en 
observancia que regule su ejer
cicio, y atento por otra á cum
plir el maniliesto dado por S. M, 
el Uey en 1.° del pasado Di 
ciembre, reservando la resolu
ción de todas las cuestiones po-
lilicas para ei día ou que pue
dan someterse á la represen
tación Naci'inal' reunida en 
Corles, tiene que suplir provi

sionalmente la fáltá de ¡disposi
ciones legales, dictando reglas' 
qUe' salisfagári'; 'lasí 1 exigencias t 
crfeadás' poir él estado' éxcepliio-
n'al'.que'la Wacion atraviesa,' sin' 
sóparáriie íle'los;:pnribipids: que 1 
coiislitilyeri la ésé'u'cia del régi-
méril: monárquico-cpnslitucióiial 
que el Gobierno sirve y deliéh-
de. • 
. No puede .esteu por lo tanto, 
dejar de tijar su atención en las 
condiciones a que encuentra so
metida la prensa periódica, ún i 
co medio, en ..el ...estado actual 
de las cosas, de coiiocer los de-
se'os y áspiraciones . de :l¡¿ opi 
nión" pública;1 can cüyo apoyo 
quiere contar él Gobiérno, y á 
cuya'crítica justó ó ¡lustrada no 
pretende en inunéra alguna sus
traer sus actos. 

En su sincero deseo de que la 
prensa liálle todas lis garantías 
que son necesarias a su inde
pendencia y dignidad para ciim 
plir su nobilísima misión en los 
pueblos regidos por insu'lucio-
nbs libres, el Gjbienio se cree 
en él deber dé ábaií(loñar el 
sistema observado en tan vital 
asunto por sus predecesores. 

Desde el instante en q ie dos 
guerras civiles en la' Penínmla 
umenáz'iron consumar la total 
ruina del país, Ja gravedad y la 
inminencia del mal liicierou 
comprender á los que mas lia-
bian ensalzado ü absoluta l i 
bertad de ¡inpreiita,' que ?sla 
pedia coiuproiueter, si no se lu 
ponia freno, los mas altos inte
reses y aun la seguridad del 
Estado. Y por una saludable, 
aunque exagerada roacciouv'to • 
dos los Gubiernos sometieron á 
la prensa á un régimen que ex 
cedia á los mas restric1 "os en 
la dureza de sus rebu ..los; 
porque si bien rio existían leyes 
que mui'cuseh límites á su ac
ción, esta los.eiicoutrnba en el 
incierto y vario arbitrio de las 
autoridades, y no : tardaba la 

pena, arbitraria también, en 
hacer sentir; i la piensa, con 
g.'a've perjuicio de las empresas, ' 
gué ' no era ilim'tada sino muy • 
esti'éi'há lá'; esfera 'de s'ú acción'. 1 
Tales són' los'piécedentés1 qú»'-
el Miiiistérió-ltegeiicia encuen -
Ira1 seguidos y sancionados por 
el coüseiitimiento uríanirae' dé-
todos' los partidos políticós que ' 
haii ejercido el 'podér dé bastaii-
te tiempo a esta parte. 

El estnblecimie'ntp, do reglas 
fijas y conocidas, para el ejercí-., 
ció de lodos los derechós.'es mas 
conforme con el espíritu liberal, 
dé las ¡nstitusionés in jdernus, y '• 
mas ajustado, á sanas doctrinas •'* 
de ¡uslicia 'que la ¡vrbilraried.aU,, 
sin Ijiu-tes' por sola norma cié.., 
conducta. 

E l . Gobierno, conforme con 
sus antecesores en que es noce-. 
sario restringir el círculo de ac
ción de la prensa perió l ica . 
mientras duran las actuales ex-
Iraordinarias circunstancias, vie
ne á favorecerla, sin emoargo. 
determinando.de una manera, 
clara y precisa la 'órbita en que 
puede moverse con indepen
dencia. 

De este modo la prensa sabrá • 
lo que no lees permitidodiscu- . 
l i r ; quedarán excluidas de su a l 
cance las cuestiones que por to
dos se juzgaron de exámén peli 
gróso, con más aquellas que lu 
índole de las nuevas institucio
nes y el ejemplo de todos los. 
países regidos consluiioional-
u) ile no. cousiniiien que.sean., 
sometidas ¡i discusión. Asi ¡Hila
rán término de una vez las cues
tiones que diariiiineute surgen 
con la prensa en la upliunciou de 
cada pe m por irusgresiones i m -
posiblesde calilioar dada la pré-
vm censura, y no si-üidó anlici-
padaiaeuttí conocidas las reglas 
ó condiciones tjtie delxin l i iuitap' 
el ejercicio de sil clerecho, cue*-
tiones eu que pierden á 1 ! ! » ' 

http://Jk.no


tiempo su prestigio el Gobierno 
y la prensa. 

Por estas razones el fley, y en 
so nombre el Ministerio-Uegen-
cia, ha venido en decretar lo 
siguiente:-

1. * Se permite la discusión 
doctrinal de todas las disposi
ciones administrativas, jurídicas 
y políticas, sin exceptuar las de 
Hacienda. 

2, ' Se prohibe de un modo 
terminante y absoluto atacar 
directa ó indirectamente, ni por-
Medió de alegorías, métííforas ó 
dibujos al sistema moniirquico-
constitucional, así como toda 
ilusión a los netos, á las opinio 
nes ó á la inviolable persona del 
Rey. ni á los.de cualquier otro 
iudivíduo de la familia Iteal. , 

5. " Se prohibe también pro-
clamor.y sostener ninguna otra 
forma de Gobierno que la mo-
jiárquico-constitucioiial, y por 
ahora .la discusión de toda cues
t ión .conslituclonal no plunteuda 
por el Ministerío-Regeiisia que 
haya de seriesueUa por las Cor
tes del Reino. 

4," ge prohibe toda .discu: 
B;on, alusión y noticia que pue
da producir la discordia ó antago-
jiismo entre los distintos cuer
pos del Ejército y Armada, y 
cuanto tienda á quebrantar o 
poner en duda en lo más mini-
mo la obediencia absoluta y el 
Tespelo que todo militar, cual
quiera que sea su graduación y 
clase, debe al Piey y á su' Oo-
hienio responsable. 

6. " Se prohibe toda nolicia 
de guerra que pueda favorecer 
las operacionesde los enemigos, 
<$ descubrir las que hayan de 
ejecutar y no hubiesen ejecutado 
aun las tropas del Ejército. 

6. " El periódico qiíe fallé á 
cualquiera de las disposiciones' 
contenidas en los anteriores 
preceptos, sufrirán una suspen
sión, cuyo plazo mínimo será 
de 15 días. El periólico que 
haya sufrido tres suspensiones, 
sera definitivamente suprimido. 

7. * Serán casligudos con 
suspensión, que no pasará de 
ocho días: 

Los insultos á las personas ó 
cosas religiosas. 

Los hechos á los Soberanos 
reinantes ó á los poderes cons
tituidos en olías naciones, asi 
como á su-i represenlantes acre
ditados en esta Cói'lu. 

Las injurias á personas cons
tituidas un autoridad. 

8.° Todo periódico está 
obligado á presentar dos horas 
antes de su publicación, cuatro 
ejemplares al Gobierno civil de 
la provincia. La trasgresion de 

esta regla sera castigada con 
ocho dias de suspensión. 

, 9 . ° Toda! suspensión que se 
imponga á' un periódico ó i m 
preso producirá la recogida de 
la tirada en él momento en que 
aquella se acuerde. 

10. Por ahora queda prohi
bida la publicación'de todo pe
riódico nuevo sin obtenerla pré< 
vía licencia del Ministro de la 
Gobernación, á la cual debe 
preceder informe favorable del 
Gobernador de la provincia. 

11. ' 'Míéntrasdure já obserr 
váncia dé las preséntes disposi -
cíonés habrá en el..Gobierno c i 
vil de cada: provincia una ofici
na para revisar los periódicos y 
proponer al Gobierno las reso-
Inciones que procedan respecto 
deellos, , ., 

Madrid veintinueve, d é Enero 
de m i l . dchocienlos setenta 'y 
cinco.—Él Presidente' del Mi 
nisterio-Regencia, Ántonip Cá
novas dol Chstillo. — E l Slinis-
tro de la Goljernacjoh, Francis
co Romero y Robledo. 

' (GMMVM SS'ife'KMro.) 

MINISTEKIÜ DE Ú;G0BEH.\ACI0N. 

Oir*ou.lar». 

El Gobierno de M ha; sabido cori 
marcatlo disgusto que por algunas 
corporaciones municipales y por cier
tos funcionarios .ariinimstrntivns se 
invaden y atropellan á título de repa
ración ó con pretexto de favorecer 
los intereses -locales, derechos sa 
grados de propiedad .particular Fre
cuentes son, por lo visto, estos abu
sos cuando (iiariainenlellegan ;i oidos 
del Gobierno las quejas de los agrá • 
viados Necesario es, pues, que dedi
que V S con preferencia su actividad 
y su energía á corregir los primeros 
para evitar las segundas, haciendo 
que por todos sin excepción se res
peten y se cumplan las leyes vigentes 
que colocan la propiedad al amparo 
de los Tribunales de justicia 

Sea cualquiera el motivo que se 
alegue yol fin que.se persiga, aun 
cuaudo se invoque la utilidad públi
ca como causa dcterniinante de la 
acción invasora que á veces preten 
den ejercitar los Ayuntamientos, las 
Diputaciones provinciales y otros 
centros y empléateos de la Adminis 
tracion general, V S debe hacerlos 
entender sin demora, que las cues
tiones de propiedad entre aquella y 
los particulares, no han de resolver
se nunca por una de las partes inte
resadas en tal vital asumo, sino por 
los funcionarios del orden judi ial 
que han recibido el encargo de apli
car imj>:trcia ¡mente las leyes'á cuya 
obediencia lodos estamos obligados 

El deslind > perfecto v la de'termi 
nación exacta de las distintas atti-
huciones que corresponden á los po
deres piíblicns', son sin (Inda alguna 
todavía problemas que no lia resuelto 
deliiiitivainente en la ciencia político 
administrativa; pero no es licito ya 
ignorar, á los que ejercen funciones 

i - • 
gubernativas enmiyoró monor es ' 
cala, que ni la Administración en sus 
diversos ramos ni los mismos Tribu
nales contencioso - administrativos, 
por elevados que sean pueden decidir 
sobre materias de .propiedad par
ticular 

Así es gúe la autoridad de V. S. 
debe dedicarse con celoso empeño 
á mantener con imparcial criterio. 

' no sólo los fueros de la Administra 
cion, sino también los derechos pri 
vados que han nacido de justos y le 
gilimos títulos, dejando la resolución 
de las controversias que entre una y 
otros se promuevan á los Tribunales 
de justicia. ' 

Urgente és estirpar con mano 
fuerte los resabios socialistas que riós 
ha legado la anarquía económica, po 
litica y social de nuestros pasados 
disturbios; necesario es restablecer 
en todo su vigor el imperio de la ley,'1 
para que nádie, poderoso ó humilde,-
la quebrante, y tiempo es ya de que 
vuelva la sociedad española, tan hoh 
damente removida, al cauce normal, 
por donde marchiin'tranquilos los 
pueblos civilizados que saben.her 
manar el progresó con el órden. 

El Gobierno, que considera legis 
lables todos los derechos, aun.aque 
líos que determinadas escuelas coló 
can en su ciega idolatría por cima 
de la ley y de la sociedad haciendo 
incompatible coa su existencia Ibs' 
funciones más esenciales del Estado, 
está resuelto, sin embargo, á respe
tarlos en cuanto sean legíliinos.prés-
lindóles eficaz garantía miéntras no 
constifuvau en sü ejercicio una ame 
naza ó siquiera una remora para el 
sosiego'público -
. listas son las idea* que V S ha 
de propagar en los pueblos que go 
bierua, demostrando á la par con las 
medidas que .adopte que .no son 
vanas teorías que disipará el torna-" 
ilizo antojo de un cacique influyente 
ó de una corporación abusiva, sino, 
bases firmísimas de la política pru 
dente, ilustrada y reparadora que se 
propone seguir en su marca el Go
bierno de S. AI. 

Proteger con igual firmeza á los 
honrados y pacíficos ciudadanos sin 
distinción de clases; perseguir el 
delito donde qíiiera que sé oculte, 
fomentar los inlereie^ de los pueblos; 
ilustrar la opinión pública, moralizar 
la Administración corrigiendo los 
abusos de todo género que en ella 
existan, y encerrando en los límites 
de su verdadera jurisdicción á todos 
jos funcionario* que dependen de su 
mando; ta> es el encargo que V S 
lia recibido y aceptado al colocarse 
al frente de esa provincia,'y, que es
toy seguro ha de cumplir sin vacilar, 
en la firme persuasión de que, al 
hacerlo, interpreta con acierto la vo 
Imitad de S M ; realiza los deseos 
del Gobierno; llena sus propios de 
beres, y enaltece el prestigio de la 
Autoridad que le ha sido delegada. 

Dios guarde á V. S muclins años. 
Madrid 22 de Enero de 1875.-Ro. 
mero Robledo —3r. Gobernador de 
la provincia de 

GOBIERNO DE PROVINCIA, 

ADM1NISIBJC1 éN • 
DE LOS RANOS l)E FOMENTO. 

' Carreteras. . 
Circular.=Núin 2S2. í 

En virtud de lo dispuesto por 
drden del Gobierno de 23 de Di-
cíembra del año prdximó pasa
do, he tenido á bien señalar el 
diá 12 de Febrero, a ias doce de 
sumailana, para laadjudicaoionén 
pública subasta de los acopios de" 
material para la. conservación .la 
los trozos primero, segundo y ter 
cero de la carretera'de Madrid d 
la Coruüa, provincia do León; 
durante el áotuaí aflo eoonómi. 
oo y cuyo importa de contrata e3 
de 14.680 pesetas' 34 cóiil. e i 
primero; 15.450 pesetas 25 c é n . 
timos el segiin io^ y 14 743 pe
setas 59 céntimas'el tercero. 

•La subasta "se' celebrará en los 
términos preysnidos en la Ins. 
t i uocioa.de 18 de Marzo de •1852 
en mi despacho, hallándose en la 
Sección de.Fomento da man í - ' 
fiesto lo: presupuestos detalla
dos y' pliegos do oondicionesifa-
cultátivas y.-eennómicas, para 
conocimiento del público. 

No'se admitirá ninguna: pro
posición que se refiera á mas de 
un trozo, pues cada uno deberá 
.rematarse po,r(separado. > 

Las proposiciones se presenta-:-. 
rán en pliegos cSr.rádos arreglan; • 
dose exactainehteal adjunto m>-! 
délo. La cantidad que ha de coa. 
signarse previamente como ga
ran t í a ' pa ra ' tomar parte en la 
subasta, será el. uno por. ciento, 
del presupuesto del trozo á que 
se refiere ' la proposición.- Esté 
depósito podrá: hacerse en metúv 
Jico 6, en acciones, de carreteras, 
debiendo acotripáñarse á cada 
pliego el documento que^aoredu, 
tehaberse realizado en los tér ini . 
nos prevenidos en la citada Itis-
•trucoion. . 

En el caso que resultasen dos 
ó mas proposiciones iguales ' para 
un mismo trozo, ise. celebrará en 
e| acto, unicani'tnte entre los au
tores, una segunda licitación en 
lo? términos que previene la ex--, 
presada Instrucción de 18 da. 
Marzo de 1852. 

León 2ti de Enero de 1875. 
—151 Gobernador, Francisco de 
Ecliánove. 

Alo/lelo de proposición. 

D. N . . . N . . . vecino de..., en
terado del anuncio publicado por 
el Gobierno d i la provincia da 
León con focha 2t> de Enero próxi
mo pasado, y de los requisitos y 
condiciones que exijan para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la 
carretera de Madrid á la (JoruKa 
en'su irozo nútn. . . . se compro, 
m e t e á tomar á s u cargo los aco
pios necesarios para la coaser • 
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•vacion del • foferido trozo en., h 
Ganti(|ad de.... (La oantid.id se 
eons ig l iará en letra. En el sobre 
se escribirá el nombre del propo-
nante y el trozo á que la pro
posición se refiera.) 

DIRECCION GENERAL 

A d u a n a s . 

L?. Administración, en cumplí 
miento de lo dispuesto en los ar
tículos; transitorios del Decreto' 
ile 18 de Noviembre último, ter
minó en 20 del mes próximo pa-
sudo, imponiendo los sellos de 
mdrcbamo;.:la legalización do te
jido?, y ropasioxtrinjeras que sin 
los signos expresados existían en 
el territorio que se hallaba libre 
de toda ,fiscalización. El Gobier -
no, ofreciendo al comercio las 
más amplias facilidades y los más 
sencillos medios para , colocarse 
en; una situación legal, lia q\ü 
todo todo pretesto á reolamacio-
jies y quejas, pues que no podrá 
•<ion fundado, motivo formularlas 
quien ha tenido expedito el ca. 
mino de legitimar las existencia 
que de tejidos y ropas poseyera, 
sin que para'ello se haya exigi 
do el más insignifioánte'. sáerifi 

. cío: que de tal no merece él ' nom
bre la consiguiente - molestia de 
la fijación dril marchamo. Ni la 
menor investigación, acerca dé la, 
procedencia' do los' géneros; . ni 
observación alguna respecto á su 
cuantía, han podido ser causa de 
que los teiiedores de existencias, 
hayan esquivado el cumplimiento 
dé lo dispuesto por el..Gobierno. 
Cuantos han acudido al llama
miento hecho, han obtenido la 
legalización du .sus existencias,. 
Inya-sido cual fuere. De hoy más 
no tienen, pues, razones^con que 
poder justificar su situación los 
que no se hayan preparado le' 
gaiménte' para dar á la circula 
cion sus tejidas y ropas, libres d i 
lodo riesgo. 

Ha llegado, pues, el raomi'nto 
<le que ta Administración, u t i l i 
zando los medios do represión 
•que el Discreto de 18 de Noviem 
í r e le ofrece, acuda con euergh 
á poner coto al escandaloso frau
de que de tejidos y ropas viene 
haciéndose, á favor del comple
to abandono en que las exigen
cias de la guerra han dejado 
nuestris cxtoii-Kn costas y fron 
teras, y para esto necesita que 
las autoridades despleguen todo 
su celo, utilizando cu la persecu
ción del -fraude los elementos de 
investigación y do fuerza de que 
disponen. 

DosgraciaJatuento no "es posi 
ble hasta ahora dedicar á este 
servicio ios institutos armados 
que para este objeto el pais sos 
tiene; pero V. á. sabe que bien 
á estos corresponde priacipalmen-
lo la persecución del fraude y del 

contrabando, tionen también el 
deber de hacerlo y de prestir to 
do género de auxilios, cuan tos más 
ó menos direotamoute del gobier
no dependen. Los agentus de po
licía; los de vigilancia piiblica, 
los,dependientes del municipio y 
hasta los voluntarios, pueden y 
deben cooperar eficazminte á e s -
tirpar el grave mal de la defrau
dación y eleontTaban.lo que pri. 
va al Tesoro de legítimos y. uo-
cesarius recursos. Los primeros, 
por su misión investigadora, tie 
nen los medios d-! averiguar por 
dónde, cómo y cuando el contra
bando se mueve; y todos, por el 
servicio de vigilanciaque ejercen,' 
pueden con 'ventaja perseguirlo y 
aprehenderlo. Contribuirá, pues, 
V. S. eficazmen te al mejoramien 
tode la renta de Aduanas, y pres 
tara en ello un gran servipio al 
país,, utilizando estos poderosos 
auxiliares y cualesquiera otros de 
que disponga, eil perseguir y 
aprehender cuantos tejidos/y ro 
pas extranjeras circulen ó sé mue
van en todo el territorio de su 
mando sin el indispensable mar
chamo, único signo que determi
na la procedencia legitima de di 
chos géneros, y cuya carencia, 
por consiguiente, basta para jus
tificar su.detención. El procedi
miento no.pu-ide;sér mis senci-
lio, y tampoco debe dar jugar á 
dudas ni vacilaciones. Todo tejido 
ó ropa extraiíjeró que circule siii 
el marchamo, és de procedencia 
ilegitima, y su conductor incur 
re etl laf penas que pára los da 
fraudadores tiene establecidas e' 
Decreto de 20 de Junio de 1852, 
salvas únicamente las escapcio-
nes que claramente se hallan 
consignadas an la regla 4.' del 
articulo l . ' dé l Decreto do 13 de 
Noviembre último, y en el ar t í 
culo 9.* de la Instrucción de la 
misma fecha. 

Sírvase V. 3. hicerlo así com
prender a todos sus dependieníes, 
excitando su celo paradla perse
cución; en la i itelígencta deque 
sus servicios han de ser recom. 
pensados en proporción de los re 
sultados que ofrezcan, pues qvw 
legalmente tienen derecho al 
percibo del importe íntegro de 
los géneros aprehendidos ó do las 
multas que t,obre ellos se impon 
gan, si laaprahonsioa so verifica 
con reo; y con la sola deducción 
de los derechos de Arancel cor 
respondientes á la Hicieuda. si 
tuviere lugar sin él. 

L i üirecci ju de mi cargo abrí 
ga la coufiaiua de ijue el recono
cido ocio de V. si. ha de emplear
se éfica-zuiinte en proteger los 
rendimientos del impuesto de 
Aduanas, y espera que V. S. se 
sirva acusar el recibo de la pro 
senté circular d-̂ ndo cuenta de 
las disposiciones que en su .vista 
adopte. 

Dios guarde á V. S. muchos 
nííos. Madrid 2a de Enero de 1875. 
—Francisco Botella. 

3 -
Lo que se insoria en este pe-

rióilieo o/icial, encarganiln á los 
dependientes de esta Gobierno, 
que por cuantos medios «ti celo 
¿ps sugiera, persigan y eviten el 
fráwle de tejidos y ropas. 

León 31 de Enero de 1875.— 
El Gobernadir, Francisco de Eohá-

COMISION PROVINCIAL DE LEOS. 
Continúa la.sesión del 31 de Di

ciembre de 1874. 
. Rjsutillíi pi>r ücuwilos anteriores que 
si habiiitíiss uno de los cuartos de reeo-
nucimimitos para Secreturia déla Jim
ia provincial doAgríctiltura, lii'luslria y 
Comercio; quedó aconlatlo, una vez que' 
se han. terminado las inbras üe blan
queo, pintura y empapelado, que coa 
cargo al capitulo üe imprevistos del 
prrsiipuesto prorincial se satisfagan las 
138 pesetas á que ascieuden aquellas. 

Visto el recurso de alzada inlerpues 
to por U. Manuel, Greppi y Znzosa, 
contra el acuerdo ailoplailopor el Ayun
tamiento de Valencia de 0. Juan en 11 
de Julio últimu desliluyéiutole ilel car-* 
go de Secretario del mismo: 

Vistos los antecedentas: 
Resultando que en 14 de Octubre 

acudió en queja el interesado a la 
Cmnision provincliil contra la con 
duela del Presidente del Ayuntamiento 
negándoseá cursar el recurso produci
do contra su separación, previniéndose 
en su risla por aquella en 16 del 'mis
mo mes al Alcalde Indicado el inmedia
to cumplimiento de lo dispuesto en el 
arl. 133, y pidiéndole á la vez esplica-
ciones respecto á su'cotida-Ua:- i. 

Resultando que-no habiéndose remi
tido los aiiteeedeiites deque se.deja [le
cho m'irilo por el>x|irfsado-fiiiii-io:iti-
rio, se le cotiminóen 3 Je Setiembre con 
la multa de I7'o0 pesetas: 

Itosnllando que cursados los an-, 
teeedtvjles 'en cinco del aelual, ma -
ulfi.'SU él Alcalde que ignora las fui-, 
malidades con que fué separado el Se 
cretari j por haber dispuesto esta medida 
el anlerinr Ayuntamiento, si bien fué 
rec.lificid,! por el actual en uso de las 
atribiiei.jties que la ley orgánica le con
fiere: 

llasnltanilo que reclamados de nue 
vo por la Comisión los 'datos y antece
dentes necesarios, se remitió en 13 del 
corriente certilicaeion del acuerdo de 
la sesión de t i de .linio, en la que por 
unaiiimiilail de los cinco céneeiales asís 
lentes, previaraenle convocados al efec 
lo por papeletas, se acordé separar al 
denrelario I). Manuel (rreppi: 

Resultando que el interesado atri
buye alacusrdoel vicio denulidad, toda 
vez que de los seis indiví (nos quecoin 
ponen la corporación, solo fueron cen-
vocidns cinco, y no habiendo eoneurri-
tio mis que cuatro a la hora designada, 
el.Aieaidu mandó llamar al Simlico, con 
el cud pudo reunirse la mayou'a nece
saria, v 

Resuilaudo que cilailas las parles á 
vista pública, no compareció ninguna 
de ellas por lo que s<' dió oor celebrada; 

Vistos los arts. 97. 9», 100 y 117 
deta ley organiua municipal de 20 de 
Agosto "de 1870 y las Reales órdenes 
de 25 de Noviembre de. 1871 y 23 de 
Noviembre del 72; 

Oonsideraiido queconstando el Ayun
tamiento de Valencia con arreglo V la 
escala eslablecida en el art. 31 do la 
ley, de 3. Concejales y bibiindo tem ido 

i cinco parte en la destitución del Secre
tario, no puede decorarse el acuerdo 
nulo por reunir los requisitos estableci
dos en los arts. 99 y 117 de la ley ci
tada; . 
..Considerando que apareciendo del ac

ta de destitución de 11 de Julio haber
se expresado en la convocatoria el ob' 
jeto de la sesión de aquel dia, debe esi-
tarse al resallado de la misma, mientras 
que por el Tribunal coinpeleule no s i 
decla-e la falsedad del documento re-
mitide por mas que el recurrente afir-' 
m? lo contrario; 

Considerando que la circunstancia da 
no haberse dado comienzo a la sesión de. 
dicho dia hasta que compareció á eda. 
el Smdiiio, prévio recado del Alcalde,,' 
según el querellante,lejos de invalidar, 
el acto, demuestra por parte de la Cur~ 
poracion municipal, siquiera hubiera' 
trascurrido algunas harás, la observan
cia de lo estalnido en el arl. 99; 

-Considerando que aun dando por su
puesto que en la sesión de 11 de Juli» 
no re hubieren,observado ludas las tor
io,ilidaiies que previenen los arls 97 y 
117 liana la destitución del Secretario, 
quedó esta válida desde el raomnito ea: 
que la Corporación municipal la em.fir •' 
móen.las sesiones posteriores, disiin-' 
niendo el anuncio de la vacante seguí' 
resolución de 23 de Noviembre do 
1872;y 

Considerando que el Alcalde de Va-* 
lencia al retrasar uno y otro üia la re» 
misión del recurso de alzada, falló á lo 
dispueslo en el art. 133 de la ley pre-
dich.i; quedó acordado que uo ha lugar 
á retrocar el acuerdo a que se contrae ell 
presente recurso.. apercibiendo al Al-*. . 
calde para que en In -sucesivo cumpla' 
coa mas exactitud con lo que'la ley: 
preceptúa. .- '• ' i : :. 

Enterada la Comisión de la cuenta 
remulla por el Administrador. de lo» 
bienes-del demente I). Aureliauo Ro-» 
driguez, y de haber ing-esadoen la üik 
ja provincial las 212 pesetas á que as~ 
cieuden los produuds de los de este año;! 
quedó acordado se expida á favor. d&. 
dicho interesado la oportuna carta dtt 
pago por la cantidad de que se deja ke*. 
cha merilo, apiobaudo la cuenta. 

lia vista de la cnuteslacion del"' 
coulratista para la impresiony pu
blicación del Boletín Oliciai, negándose, 
a continuar con dicho servicio con las' 
condiciones con que hoy lo está verifii. 
cando, y del résultadó de la licilacion, 
verbal que tuvo efeclo bajo la p esiden-,-
cia del Sr. Martínez, a la que asistieron,. 
los Sres. ttedouao y Garzo y de la que 
aparece que el primero, después de 
varias proposiciones, se compromete á 
rnntinuar el seiviciu en la forma que 
boy lo desempeña, con mas la prima 
de USO pesetas, liquidmiilo los c.v-
Iraordiuariiis bajo esta nueva base del 
valor total, la Comisión, teniendo en, 
cuenta que si bien el crédito excede d» 
la cantidad presupuestada, no puede (l« 
manera alguna aplazar la ejecución del 
servicio, acordó, en visU de lo dis
pueslo en el art. 68 de la 'ey provine 
cl.il. mi u.licarlo al sr O Jasé (t->nzi-
lez Redondo en la cantiiad de 8179 p—-
setas 80 cénlimos par el semestre, que 
falta paru concluir el -tilo econóaiicr, 
sujotaiulose el contratista k las condi
ciones estipuladas en el pliego respi-c-
tivo, á cuvo efecto se le dará conoci-
mienlo de este acuerdo, como así lain-< 
bien á la flipulaciuu i-I dia que se 
reuun. -

Condeoadu por sentencia ejecutoria 
del Juzgado de la capital el Ayunta
miento de Vega de (nfanzoues a satisi 
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fií: 

facer á D. Cesáreo Sánchez, vecino de 
esla ciudail, la suma <1" 323 pesetas 
78 cénlirao? cun raasS3í'2.> a que as 
uiendeu 1Ü9 cusías, q'iieiló aconlailo. en 
Tist» del exliorlodiiigiito sobre el' par 
ticularpnrel Juzjíuilo (le que se deja 
hecho mérilo y de lo estatuid» en el ar 
• ticuli 138 ile la ley iminicipal prevenir 
al' AyuiiUimiento proceda á instruir el 

¡oportuno presupuesto extraordinario é 
los efeclOf que se indican en el artículo 
citado a lérmino de i!i>*i tiias. 

Fueron aprobados los precios de su-
minislius para el mes actual, previa li
quidación piacticada de los precios me
ólos de las especies en cada ano de los 
parlidos. 

Eslablecidas en las leyes electoral y 
muuicipal los tiúmiU'S que han de ob-
survuise para variar la capdaltdad de 
los Colegios, se acordó ordenur ai Al
calde ile O.mponaniya, que ii.serte el 
coirespmuliente auuficio en el Boletín 
oficial anunciando la traslación á Magaz 
de Ab.i|o de la capitalidad del Colegio 
de Ln Valproraa. y que trascurrido un 
mes desde el anuncio remita el expe
diente i la apiobacion. 

Accediendo a lo sdlicilado por doña 
Atifíala Fuertes, vecina de La Bañeza y 
i n vista del certdicado facultativo que 
.aciedila la demencia l epioduc'da de su 
esposo O.José BiasiJé Ve¡ra Biqui-ro, 
scacm-aó recocerle de nuevo en et-Ma-
uicomio de ValUlolid, roraitiendo dicho 
«eilificado al Establecimiento. 

fSe concluirá.J 

— I — 

COMISION PHOVINCIAL 
CE LA 

DIPUTACION DE LEON. 

Administración.—Negociado 2.' 

Sumlntirtros. 

Precios qna esta Comisión, y el 
Sr. Comisario de Guerra de lii 
provincia, han fijado para que 
se sirvan de valoración de las 

especies de suministros hecho 
- por los pueblos de Ja misma en 

el corriente mes, á las tropas 
del Ejército y Guardia civi l , 

Artículos de suministros. Ps. Cs. 

. IÍHCÍOU de pan de 70 decágra-
raos . 0 23 

Ilación de cebada de «9.373 
litros 0 87 

'•Qaintai mélrico de poja. . . 5 90 
Litro de aceite 111 
yuiotul métrico de carbón. . 7 82 
Quiutiil métrico de leñe. . . 2 68 
Litro de vino 0 i¿$ 
Kilóiiraino de caroe de vaca. 0 9ü 
Ykilúgrumo de corne de car

nero 0 93 

Cuyos precios se insertan en 
este periódico oficialá fin de que 
con arreglo á ellos, Ibrtaen los 
Ayuntamientos sus respectivas 
relaciones de las especies que 
hayan facilitado. 

León 28 de Enero de 1875.— 
líl Vicepresidente, Rafael íjoren-
zana.—P. A. D. L . C. P.—El 
JSaotetwi». Domingo DiazCaneja.. 
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CÍUTÍNIA cENrnAL 

DE CASTILLA. LA VtBJA. 

E . H . 
Excmo. Sr.: El Subsecretario 

del 'Ministerio de la Guerra en.25 
del actual me dice lo siguiente-. 

•Excmo. Sr.: En vista de la 
consulta elevada por V. E. á esta 
Ministerio en 18 del actual acer
ca de si debe concederse licencia 
ilimitada con arreg-lo al art. 2." 
del decreto de 10 de Noviembre 
último, á los soldados del 13atallón 
Sedentario que tengan hijos lle
vados por sus inugetes al ma
trimonio; ol Rey (q. D. g.)! se 
ha servido disponer que los ex
presados individuos sean com
prendidos en el referido decreto 
que tiene por norma el que las -
familias no queden abandonadas. 

De Real órden comunicada pot 
el Sr. Ministro de la liuerta lo . 
digo á V. E. para so conocitnisti-
to y efectos consiguientes.» 

Lo traslado á V. E. á los pro • 
píos fines, inos guarde i V. E.' 
muchos afios. Valladolid 31 da 
Enero de l « 7 5 . = L a Cañada. = 
Exorno. Sr. Gobernador mi l i t a r 
de León. 

OFICINAS DE BALCIENÜA.. 

AIMIK'SmoiON EOOSOMICÍOB LA 
MomctA SE u»a.' 

Don Brioio María Caramés, Jefit 
ecotióíaico de la provincia de 
León. 

Por el presente, cito y empla
zo á Don Manuel Bartolomé Mon-
tiel 6 t sus herederos, para que 
en el término de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde que 
se publique este edicto en la Ga
ceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia, se presenten an 
esta Administración ú exponer lo 
que les convenga en el expedien
te que se está iustruypndo sobre 
pago de 1.209 pesetas 50 cénti
mos qne resulta en descubierto 
contra dicho seflor por el conoepio 
de decimales correspondiente al 
afío 1837, en la inteligencia que 
de na verificarlo le parari el per
juicio á que haya lugar. 

Dudo en León á 30 de Enero 
de 1875.—El Jefe econímico. 

ANUNCIOS PARTlCUUItES. 

VENTA. DE BOTICA. 

Por fallecimiento del que la tenia, ÍC 
viMi-ie una fantucia un Tnral de lus 
(juzmanes, provincia de Leou; su ve-
cimlan» es de trescientos vecimis y tie
ne a sus inmeniaciones dilerenles'pne-
big» que se surten de elia, no hay ave
nencias y su venia es 'de diez y siele 
mil reales, con inurhas proliabiiidades. 
deijn-jsea mayor, l'animas pnrmcnoics-
dirijiirse ú su dueño Joaquín l'eiej. en 
dichu pui-blo. 

á • Jmp. de José (i'. Redondo, La Plaleri a, 7... 


